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Anuncio Específico de Adquisiciones 
 

Solicitud de Ofertas 

Contratación de Obras  
(Sin precalificación) 

Contratante: Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillo de Guayaquil, EP 

EMAPAG EP  

Proyecto: Proyecto Municipal de Guayaquil para la Universalización del Manejo de los 

Servicios de Aguas Residuales  

Título del contrato: Conexiones Intra Domiciliarias de Vergeles, Cooperativas Varias, 

Bastión Popular y Chala Lote 2 

País: Ecuador 

N.o de préstamo/N.o de crédito/N.o de donación: 8888-EC 

N.o de SDO: EC-EMAPAG-CW-RFB-011 

Fecha de emisión: 08 de abril de 2024 

 

1. La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP EMAPAG 

EP ha recibido financiamiento del Banco Mundial para cubrir el costo del Proyecto 

Municipal de Guayaquil para la Universalización del Manejo de los Servicios de Aguas 

Residuales, y tiene la intención de aplicar una parte de los fondos obtenidos para realizar 

pagos en virtud del contrato correspondiente a las Conexiones Intra Domiciliarias de 

Vergeles, Cooperativas Varias, Bastión Popular y Chala Lote 2.  Para este contrato, el 

Prestatario procesará los pagos utilizando el método de desembolso de Pago Directo, 

como se define en las Directrices de Desembolso del Banco Mundial para el 

Financiamiento de Proyectos de Inversión.  

2. La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP EMAPAG 

EP invita ahora a los Licitantes elegibles a presentar Ofertas en sobre cerrado para las 

Conexiones Intra Domiciliarias de Vergeles, Cooperativas Varias, Bastión Popular y 

Chala Lote 2, ubicado, este primer sector en el suroeste de Guayaquil y, los dos últimos, 

en el norte de la ciudad de Guayaquil, con un plazo de ejecución de 12 meses para la 

entrega de la Obra. 

3. La Licitación se llevará a cabo a través de una competencia nacional mediante Solicitud 

de Ofertas (SDO) conforme se especifica en las “Regulaciones de Adquisiciones para los 

Prestatarios de Financiamiento para Proyectos de Inversión: Las Adquisiciones en el 

Financiamiento de Proyectos de Inversión” de julio de 2016 y Revisadas a Noviembre de 

2017 (“Regulaciones de Adquisiciones”), y estará abierta a todos los Licitantes elegibles, 

de acuerdo con la definición de las Regulaciones de Adquisiciones.  
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4. Los Licitantes elegibles interesados pueden solicitar más información a la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP EMAPAG EP, Ing. Nela 

León Sánchez, uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec e inspeccionar el documento de 

licitación durante el horario de trabajo 08h30 a 17h00  en la dirección que se indica más 

abajo. 

5. Los Licitantes elegibles interesados pueden adquirir el documento de licitación en español 

mediante el envío de una solicitud por escrito a la dirección que se indica más abajo y el 

pago de un cargo no reembolsable de USD $800. El método de pago será mediante un 

depósito directo en cuenta Bancaria de EMAPAG EP. El documento se enviará por correo 

electrónico. 

6. Las Ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica más abajo, Avenida Francisco 

de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro Empresarial Las Cámaras, Torre de Oficinas, 

Mezzanine a las o antes de las 15h00 del 21 de mayo de 2024. La presentación de Ofertas 

por medios electrónicos no se permitirá. Las Ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. 

Las Ofertas se abrirán en presencia de los representantes designados de los Licitantes y 

de todas aquellas personas que deseen asistir, en la dirección que se indica más abajo 

Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro Empresarial Las Cámaras, 

Torre de Oficinas, Mezzanine a las 15h00 del 21 de mayo de 2024.  

7. Todas las Ofertas deben estar acompañadas por una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. 

8. Todas las Ofertas deben estar acompañadas por una Declaración sobre Explotación y 

Abuso Sexual (EAS) y / o Acoso Sexual (ASx). 

9. Se llama la atención sobre las Regulaciones de Adquisiciones que requieren que el 

Prestatario divulgue información sobre la propiedad efectiva del adjudicatario, como parte 

de la Notificación de Adjudicación de Contrato, utilizando el Formulario de Divulgación 

de la Propiedad Efectiva incluido en el documento de licitación. 

10.  La dirección o las direcciones antes mencionadas son las siguientes:  

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP EMAPAG EP. 

Atención: Ing. Alberto Aquim Abikaram - Subgerente Administrativo y Delegado del 

Gerente General de EMAPAG EP.  

Dirección de EMAPAG EP: Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, 

Centro Empresarial Las Cámaras, Torre de Oficinas, Mezzanine. 

Código postal: 090506. Guayaquil, Ecuador 

Teléfono: (593) 4 - 2681315 

Fax: (593) 4 - 2684112 

Correo electrónico: uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec 

Página web: www.emapag-ep.gob.ec 
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